
CENTRO DE EVALUACION Y CONTROL DE CONFIANZA 

Artículo 62. Atribuciones 

Son atribuciones del Centro de Evaluación y Control de Confianza las siguientes: 

I. Vigilar que el procedimiento de aplicación de evaluaciones se cumpla conforme 

a derecho; mantener el sistema de registros actualizados y cumplir con sus 

objetivos, planes y programas; 

II. Establecer los lineamientos y programas de capacitación para el personal que 

labora en el Centro; 

III. Someter a la consideración del Fiscal General, la aprobación de los recursos 

que sean necesarios para el funcionamiento del mismo; 

IV. Convocar a reunión interdisciplinaria con representantes de las diferentes 

áreas técnicas del Centro, para elaborar una conclusión final en casos específicos; 

V. Contratar, en su caso, a terceros debidamente certificados, para la aplicación 

de exámenes de control de confianza; 

VI. Promover convenios, previo acuerdo con el Fiscal General, con los gobiernos 

municipales y contratos con empresas de seguridad privada para la aplicación de 

exámenes de control de confianza; 

VII. Promover la celebración de convenios y demás ordenamientos jurídicos 

necesarios para la consecución del objetivo del Centro, con instituciones públicas 

o privadas, federales, estatales o municipales, previo acuerdo con el Fiscal 

General; 

VIII. Establecer un sistema de registro de certificados, respecto de los acreditados 

de los procesos de control de confianza; 

IX. Defender y reafirmar, ante la autoridad competente, los resultados de las 

evaluaciones de control de confianza, así como justificar los métodos de análisis 

en que se hayan basado las mismas; 

X. Promover ante las instancias correspondientes la acreditación del Centro y la 

vigencia de ésta, en cuanto a sus procesos y personal; 

XI. Solicitar a las instituciones gubernamentales y no gubernamentales los 

informes o documentación necesaria, a efecto de dar cumplimiento al objetivo del 

Centro; 

XII. Expedir la certificación de documentos que obren en los archivos del Centro 

cuando legalmente proceda; y 

XIII. Las demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables. 

 



Artículo 333. El Director General tendrá las facultades siguientes: 

I. Dirigir, técnica y administrativamente, al Centro de Evaluación a fin de que sus 

objetivos, planes y programas se efectúen conforme a la normatividad aplicable; 

II. Representar a la Fiscalía General ante el Sistema Nacional de Acreditación y 

Control de Confianza, así como ante las demás instancias competentes, en 

términos de la normatividad aplicable; 

III. Vigilar que la aplicación de las evaluaciones, en cada una de las fases del 

proceso de evaluación y control de confianza, se ajusten a los principios de 

legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, objetividad, imparcialidad 

y respeto a los derechos humanos; 

IV. Vigilar que el personal integrante del Centro de Evaluación o el que designe, 

efectúe el proceso  de evaluación y control de confianza conforme a los criterios 

expedidos por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

V. Desarrollar las políticas y directrices en materia psicológica, poligráfica, de 

investigación socioeconómica, médica-toxicológica, conforme a las políticas, 

criterios, y lineamientos establecidos por el Centro Nacional de Certificación y 

Acreditación; 

VI. Dar seguimiento a los programas de control de calidad, a fin de asegurar la 

emisión del resultado, así como de los niveles de excelencia en el desempeño de 

las funciones del personal a su cargo; 

VII. Informar al Fiscal General, dentro de los sesenta días naturales, el resultado 

de la evaluación y control de confianza, una vez que se haya concluido el Proceso 

de Evaluación y emitido éste; y expedir, en su caso, la certificación de control de 

confianza correspondiente; 

VIII. Establecer un sistema de registro y control, que permita preservar la 

confidencialidad y resguardo de expedientes, toda vez que esta información es 

confidencial y reservada; 

IX. Establecer una coordinación con las Instituciones de Seguridad Pública a fin de 

acordar y programar la aplicación del procedimiento de evaluación y control de 

confianza, así como el de certificación a sus integrantes, según corresponda;  

X. Elaborar y presentar al Fiscal General, las observaciones derivadas del 

resultado del proceso de evaluación y control de confianza, aplicado a los 

aspirantes y miembros de la Fiscalía General; 

XI. Detectar áreas de oportunidad, en el personal certificado, para efecto de la 

unidad administrativa correspondiente pueda establecer programas de prevención 

y atención, que permitan solucionar la problemática identificada; 



XII. Supervisar el funcionamiento general y particular del Centro de Evaluación, así 

como manejar de manera eficiente los recursos humanos y materiales que para el 

efecto le sean asignados;  

XIII. Verificar que los integrantes del Centro de Evaluación conozcan las 

responsabilidades y obligaciones de los puestos que ocupan a fin de lograr los 

objetivos; 

XIV. Gestionar, en coordinación con la Dirección General de Administración, la 

adquisición y actualización de los implementos técnicos, mecánicos y/o 

tecnológicos que sean necesarios para la aplicación de las evaluaciones de 

control de confianza, así como de sus insumos; 

XV. Establecer vínculos con autoridades federales, estatales y municipales que 

permitan la coordinación de acciones para el cumplimiento del objeto del Centro 

de Evaluación; 

XVI. Expedir o renovar los certificados correspondientes, a los aspirantes, 

miembros del Sistema Estatal de Seguridad Pública, elementos de Apoyo y 

Prestadores de los Servicios de Seguridad Privada, que hayan aprobado el 

procedimiento de certificación a que se refiere la Ley Orgánica, el presente 

Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables; 

XVII. Crear, desarrollar y actualizar un registro sobre certificados y demás 

documentos que obren en el archivo del Centro de Evaluación; 

XVIII. Realizar la cancelación de los certificados emitidos, cuando se cumplan con 

los supuestos y términos establecidos en las disposiciones normativas aplicables; 

XIX. Promover la celebración de convenios y demás ordenamientos jurídicos 

necesarios para la consecución del objeto del Centro de Evaluación, con 

instituciones públicas o privadas, ya sean Federales, Estatales o Municipales; 

XX. Promover ante las instancias correspondientes, la renovación y vigencia de la 

acreditación del Centro de Evaluación; 

XXI. Confirmar, ante la autoridad competente, el resultado de la evaluación de 

control de confianza; 

XXII. Solicitar a las instituciones gubernamentales y no gubernamentales los 

informes o documentación necesaria a efecto de dar cumplimiento al objeto del 

Centro de Evaluación; 

XXIII. Certificar las copias de los documentos materia de su competencia que 

obren en sus archivos, y 

XXIV. Las demás que establezcan las disposiciones normativas aplicables o el 

Fiscal General. 


